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Administración Local

Diputación de Sevilla

- Área de Hacienda

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
2/2026 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito

 Aprobación inicial  del  expediente de modificación presupuestaria núm.
3/2026 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito

Ayuntamientos

- Alcalá de Guadaira

Convocatoria específica del  proceso selectivo de participantes de Zona
Eracis del proyecto «Relanza-T», en el marco del programa Éfeso (FSE+) para
el periodo 2021-2027

- La Algaba

Aprobación  definitiva  del  expediente  de  modificación  de  la  base  de
ejecución núm. 33 del presupuesto de 2026

- Almaden de la Plata

Corrección  de  errores  del  anuncio  de  las  bases  de  la  convocatoria  del
proceso  de  selección  de  personal  directivo,  formador  y  de  apoyo
administrativo para la ejecución de los programas de empleo y formación «El
Chorro» y «Los Covachos»

- Las Cabezas de San Juan
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-2-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convocatoria-especifica-del-proceso-selectivo-de-participantes-de-Zona-Eracis-del-proyecto-Relanza-T-en-el-marco-del-programa-Efeso-FSE-para-el-periodo-2021-2027/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convocatoria-especifica-del-proceso-selectivo-de-participantes-de-Zona-Eracis-del-proyecto-Relanza-T-en-el-marco-del-programa-Efeso-FSE-para-el-periodo-2021-2027/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convocatoria-especifica-del-proceso-selectivo-de-participantes-de-Zona-Eracis-del-proyecto-Relanza-T-en-el-marco-del-programa-Efeso-FSE-para-el-periodo-2021-2027/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-de-la-base-de-ejecucion-num-33-del-presupuesto-de-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-de-la-base-de-ejecucion-num-33-del-presupuesto-de-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-de-personal-directivo-formador-y-de-apoyo-administrativo-para-la-ejecucion-de-los-programas-de-empleo-y-form-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-de-personal-directivo-formador-y-de-apoyo-administrativo-para-la-ejecucion-de-los-programas-de-empleo-y-form-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-de-personal-directivo-formador-y-de-apoyo-administrativo-para-la-ejecucion-de-los-programas-de-empleo-y-form-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-bases-de-la-convocatoria-del-proceso-de-seleccion-de-personal-directivo-formador-y-de-apoyo-administrativo-para-la-ejecucion-de-los-programas-de-empleo-y-form-00001/


Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, por promoción interna, de una plaza de Administrativo, vacante
en la plantilla de personal funcionario (OEP 2024)

- Carmona

Expediente de calificación ambiental para la actividad de elaboración y
venta de comidas para llevar (pizzería «take away»)

- Castilleja de la Cuesta

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Castilleja del Campo

Aprobación inicial del proyecto de reparcelación forzosa de la UE SUNC-R1

- Ecija

Convenio con el OPAEF de delegación de gestión y recaudación

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, una
en turno libre y una en reserva a discapacidad, de dos plazas de Subalterno
de Servicios Varios, vacantes en la plantilla de personal funcionario (OEP 2023)
y creación de bolsa de trabajo

- Fuentes de Andalucía

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

- Gilena

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de la baremación de méritos de la convocatoria para la
creación de una bolsa de trabajo para la contratación laboral temporal en la
categoría de Auxiliar de Ayuda a Domicilio

- Mairena del Aljarafe

Corrección  de  errores  del  anuncio  de  la  lista  provisional  de  personas
admitidas y excluidas de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de
una  plaza  de  Técnico  Superior  Informático,  vacante  en  la  plantilla  de
personal funcionario (OEP 2024)
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-promocion-interna-de-una-plaza-de-Administrativo-vacante-en-la-plantilla-de-personal-funcionario-OEP-20/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-la-celebracion-de-matrimonio-civil-00174/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-proyecto-de-reparcelacion-forzosa-de-la-UE-SUNC-R1/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convenio-con-el-OPAEF-de-delegacion-de-gestion-y-recaudacion-00007/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-una-en-turno-libre-y-una-en-reserva-a-discapacidad/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-una-en-turno-libre-y-una-en-reserva-a-discapacidad/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-una-en-turno-libre-y-una-en-reserva-a-discapacidad/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-una-en-turno-libre-y-una-en-reserva-a-discapacidad/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-para-la-celebracion-de-matrimonio-civil-00172/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-la-baremacion-de-meritos-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contrat/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-la-baremacion-de-meritos-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contrat/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-la-baremacion-de-meritos-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contrat/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-la-baremacion-de-meritos-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-la-contrat/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Superior-Informatico-vacante/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Superior-Informatico-vacante/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Superior-Informatico-vacante/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-la-lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-una-plaza-de-Tecnico-Superior-Informatico-vacante/


- Gerencia Municipal de Urbanismo

Expediente  de  calificación  ambiental  para  la  actividad  de
almacenamiento de productos para restaurantes y cocina (con cocina
y sin música)

- Moron de la Frontera

Corrección de errores del anuncio de las bases de la convocatoria para la
provisión de las plazas que se citan de la OEP 2025

- La Puebla de Cazalla

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
08/2026 mediante suplemento de crédito

 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
09/2026 mediante crédito extraordinario y suplemento de crédito

- Utrera

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la creación de
una bolsa de trabajo para el nombramiento como funcionario interino en la
categoría de Arquitectura Técnica

- Villamanrique de la Condesa

Nueva convocatoria de subasta para la enajenación del aprovechamiento
forestal (madera y biomasa) del monte público Dehesa Boyal y Chaparral

Otras Entidades Locales

- Mancomunidad de municipios para la gestión de los residuos sólidos urbanos
«Los Alcores»

Aprobación  del  convenio  interadministrativo  con  la  Mancomunidad  de
Municipios  de  la  Comarca  de  Écija  para  el  tratamiento  de  los  residuos
procedentes del centro mancomunado de transferencia de la comarca de
Écija

Administración Autonómica
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-almacenamiento-de-productos-para-restaurantes-y-cocina-con-cocina-y-sin-musica/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-almacenamiento-de-productos-para-restaurantes-y-cocina-con-cocina-y-sin-musica/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-almacenamiento-de-productos-para-restaurantes-y-cocina-con-cocina-y-sin-musica/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-que-se-citan-de-la-OEP-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-bases-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-las-plazas-que-se-citan-de-la-OEP-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-08-2026-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-08-2026-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-08-2026-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-09-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-09-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-09-2026-mediante-credito-extraordinario-y-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-el-nombramiento-como-fu-00006/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-el-nombramiento-como-fu-00006/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-el-nombramiento-como-fu-00006/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-el-nombramiento-como-fu-00006/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-convocatoria-de-subasta-para-la-enajenacion-del-aprovechamiento-forestal-madera-y-biomasa-del-monte-publico-Dehesa-Boyal-y-Chaparral/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nueva-convocatoria-de-subasta-para-la-enajenacion-del-aprovechamiento-forestal-madera-y-biomasa-del-monte-publico-Dehesa-Boyal-y-Chaparral/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-del-convenio-interadministrativo-con-la-Mancomunidad-de-Municipios-de-la-Comarca-de-Ecija-para-el-tratamiento-de-los-residuos-procedentes-del-centro-mancomunado-de-transferencia-de-la-comar/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-del-convenio-interadministrativo-con-la-Mancomunidad-de-Municipios-de-la-Comarca-de-Ecija-para-el-tratamiento-de-los-residuos-procedentes-del-centro-mancomunado-de-transferencia-de-la-comar/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-del-convenio-interadministrativo-con-la-Mancomunidad-de-Municipios-de-la-Comarca-de-Ecija-para-el-tratamiento-de-los-residuos-procedentes-del-centro-mancomunado-de-transferencia-de-la-comar/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-del-convenio-interadministrativo-con-la-Mancomunidad-de-Municipios-de-la-Comarca-de-Ecija-para-el-tratamiento-de-los-residuos-procedentes-del-centro-mancomunado-de-transferencia-de-la-comar/


Junta de Andalucía

- Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul

 Expediente de deslinde de la vía pecuaria «Colada del Camino Viejo de
Almadén o de los Bonales» (VP/00744/2024)

 Expediente de deslinde parcial de la vía pecuaria «Cañada Real de Osuna a
Cañete», en el tramo 4.º desde el «Cordel de los Almadenes» hasta cruzar el
arroyo de la Parra (VP/01471/2025)

-  Consejería  de  Economía,  Hacienda  y  Fondos  Europeos  -  Consejería  de
Industria, Energía y Minas

 Autorización administrativa previa de la instalación eléctrica «HSF Aljarafe
7» (Expte. 294199 / REG: 6328)

 Autorización administrativa previa de la instalación eléctrica «HSF Aljarafe
9» (Expte. 294200 / REG: 6329)

 Autorización administrativa previa de la instalación eléctrica «HSF Aljarafe
11» (Expte. 294202 / REG: 6331)

 Levantamiento de actas previas a la ocupación de terrenos afectados por la
planta de generación «El Romeral 1, 2 y 3» (Expte. 225624 / RGRE: SE/02/02)

Administración Electoral

Juntas Electorales de Zona

- Junta Electoral de Zona de Cazalla de la Sierra

Modificación de los espacios para la colocación de propaganda y de los
lugares públicos para la celebración de actos electorales

- Junta Electoral de Zona de Marchena

Atribución  del  porcentaje  asignado  a  cada  partido  político  para  la
colocación de propaganda electoral

Corrección de errores del acta de constitución de la junta electoral de zona
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-deslinde-de-la-via-pecuaria-Colada-del-Camino-Viejo-de-Almaden-o-de-los-Bonales-VP-00744-2024/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-deslinde-parcial-de-la-via-pecuaria-Canada-Real-de-Osuna-a-Canete-en-el-tramo-4-desde-el-Cordel-de-los-Almadenes-hasta-cruzar-el-arroyo-de-la-Parra-VP-01471-2025/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autorizacion-administrativa-previa-de-la-instalacion-electrica-HSF-Aljarafe-9-Expte-294200---REG-6329/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autorizacion-administrativa-previa-de-la-instalacion-electrica-HSF-Aljarafe-9-Expte-294200---REG-6329/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Autorizacion-administrativa-previa-de-la-instalacion-electrica-HSF-Aljarafe-9-Expte-294200---REG-6329/
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https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Levantamiento-de-actas-previas-a-la-ocupacion-de-terrenos-afectados-por-la-planta-de-generacion-El-Romeral-1-2-y-3-Expte-225624---RGRE-SE-02-02/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Levantamiento-de-actas-previas-a-la-ocupacion-de-terrenos-afectados-por-la-planta-de-generacion-El-Romeral-1-2-y-3-Expte-225624---RGRE-SE-02-02/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Levantamiento-de-actas-previas-a-la-ocupacion-de-terrenos-afectados-por-la-planta-de-generacion-El-Romeral-1-2-y-3-Expte-225624---RGRE-SE-02-02/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-los-espacios-para-la-colocacion-de-propaganda-y-de-los-lugares-publicos-para-la-celebracion-de-actos-electorales-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-los-espacios-para-la-colocacion-de-propaganda-y-de-los-lugares-publicos-para-la-celebracion-de-actos-electorales-00001/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Atribucion-del-porcentaje-asignado-a-cada-partido-politico-para-la-colocacion-de-propaganda-electoral-00003/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Atribucion-del-porcentaje-asignado-a-cada-partido-politico-para-la-colocacion-de-propaganda-electoral-00003/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-acta-de-constitucion-de-la-junta-electoral-de-zona/


                        ÁREA DE HACIENDA
                           Oficina Presupuestaria

A N U N C I O

Asunto: Aprobación definitiva de expediente de modificación presupuestaria mediante Suplementos
de Créditos y Créditos Extraordinarios.                                                                                  

Transcurrido  el  plazo legal  de  exposición al  público,  y  no habiéndose formulado reclamaciones al

expediente  número  Dos  de  modificaciones  presupuestarias  mediante  Suplementos  de  Créditos  y

Créditos Extraordinarios en el Presupuesto de la Diputación Provincial para el ejercicio 2026, aprobado

por esta Corporación Provincial en sesión ordinaria el día 26 de marzo del año en curso por importe de

65.511.416,74 €, conforme a las previsiones del art. 177.2 del R.D Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone el

resumen por capítulos del mismo con el siguiente detalle:

EXPEDIENTE NÚMERO 2 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

 1.- OPERACIONES NO FINANCIERAS ( A + B )                                                    6.070.046,83 €

A) OPERACIONES CORRIENTES                                                                                             749.863,55 €

               Capítulo 2: Gastos  corrientes en bienes y servicios                                                     749.863,55 €

           B) OPERACIONES DE CAPITAL                                                                                           5.320.183,28 €

                Capítulo 6: inversiones Reales                                                                                      5.320.183,28 €

   2.- OPERACIONES FINANCIERAS                                                          53.000.000,00 €

                Capítulo 8: Activos Financieros                                                                                  53.000.000,00 €

TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS ( 1 + 2 )                                         59.070.046,83 €

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

   1.- OPERACIONES NO FINANCIERAS ( A + B ) 6.441.369,91 €

         A) OPERACIONES CORRIENTES         76.297,55 €

              Capítulo 2: Gastos  corrientes en bienes y servicios 39.297,55 €

              Capítulo 4: Transferencias corrientes 37.000,00 €
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                        ÁREA DE HACIENDA
                           Oficina Presupuestaria

          B) OPERACIONES DE CAPITAL 6.365.072,36 €

               Capítulo 6: inversiones Reales 1.457.736,18 €

               Capítulo 7: Transferencias de capital 4.907.336,18 €

   2.- OPERACIONES FINANCIERAS    0,00 €

                      TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS ( 1 + 2)          6.441.369,91 €

   TOTAL EXPEDIENTE . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .. . . . . .  65.511.416,74 €

FINANCIACIÓN

Bajas de Créditos                                                                          3.839.297,57 €

Remanente de Tesorería para Gastos Generales                 61.672.119,17 €

TOTAL FINANCIACIÓN ………………………...……… 65.511.416,74 €

El expediente número Dos de modificaciones presupuestarias mediante Créditos Extraordinarios para
el ejercicio 2026, se encuentra expuesto al público en el Portal de Transparencia de la página web de
Diputación  (https://transparencia.dipusevilla.es/es/publicidad-activa/publicidad-activa/informacion-
economico-financiera-y-sobre-patrimonio/)  en  el  indicador  “VI  INFORMACIÓN  ECONÓMICO-
FINANCIERA Y SOBRE PATRIMONIO/VI-A Presupuesto/VI-A-2 Modificaciones presupuestarias”.

                                                                               
Lo que se hace público para  general  conocimiento,  significando que contra el  acto anteriormente
expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer,  directamente y en el plazo de
dos  meses  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  esta  publicación,  recurso  contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Secretario General
 P.D. Resolución nº 1221/2026, de 3 de marzo
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       ÁREA DE HACIENDA
         Oficina Presupuestaria

A N U N C I O

Asunto:  Aprobación inicial  de expediente de modificación presupuestaria  mediante
Suplementos de Créditos y Créditos Extraordinarios.

Aprobado inicialmente por esta Diputación Provincial,  en sesión ordinaria  de 30 de
abril del  año en curso,  Expediente n.º  3 de  Modificación  Presupuestaria  mediante
Suplementos  de  Créditos  y  Créditos  Extraordinarios  en  el  Presupuesto  de  la
Diputación  Provincial  de  Sevilla  para  el  ejercicio  2026,  por  importe  total  de
42.236.584,95  euros, se expone al público por plazo de quince días hábiles, según
previene el artículo 177.2, en consonancia con el 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de  marzo,  por  el  que se  aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley Reguladora  de
Haciendas Locales,  durante el  cual  los interesados podrán examinarlo  y  presentar
reclamaciones ante el Pleno. 

El  expediente  se  encuentra  expuesto  al  público  en  la  Sede  Electrónica  de  esta
Diputación (https://sedeelectronicadipusevilla.es), en el Tablón electrónico de Edictos.
                              
                                                                 

El Secretarío General
(P.D. Resolución Nº 1221/2026, de 03 de marzo).
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     Ayuntamiento de la Leal Villa de 
              ALMADÉN DE LA PLATA
              Plaza de la Constitución núm. 1

           41240 Almadén de la Plata (Sevilla)
Núm. Reg. Ent. Loc. 01410093/C.I.F.P4100900B

ALMADÉN DE LA PLATA

ANUNCIO 

DON  JOSE  CARLOS  RAIGADA  BARRERO,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL
AYUNTAMIENTO DE LA LEAL VILLA DE ALMADÉN DE LA PLATA (Sevilla)

HACE SABER: Que con fecha 29 de abril de 2026, se ha aprobado la resolución
de la Alcaldía número 215/2026, que literalmente transcrita es del siguiente tenor: 

“”RECTIFICACIÓN ERROR ADVERTIDO EN LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA NUM.
215/2026 DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2026 DE APROBACIÓN DE BASES PARA LA

SELECCIÓN DEL PERSONAL DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE EMPLEO Y
FORMACIÓN "EL CHORRO" (Exp.2025/41/46/PED1/0419) y "LOS COVACHOS", EN EL

ANEXO II: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO (Exp.
2025/41/46/PED1/0409) 

VISTA la Resolución de Alcaldía nº. 215/2026 de 22 de abril, por la que se aprueban las
bases  para  la  selección  del  personal  de  ejecución  de  los  Programas  de  Empleo  y
Formación  “El  Chorro”  (Exp.2025/41/46/PED1/0419)  y  “Los  Covachos”  (Exp.
2025/41/46/PED1/0409).

VISTO lo dispuesto artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC), establece
que “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento de
oficio  o a instancia de los interesados,  los errores materiales,  de hecho o aritméticos
existentes en sus actos”. 

En  el  caso  que  nos  ocupa,  la  rectificación  que  se  pretende  aprobar  por  la  presente
Resolución obedece a errores o equivocaciones materiales, que no pueden ser fuente de
derecho, ya que son claros y evidentes, no requieren operaciones de calificación jurídica o
juicios  valorativos,  configurándose  como  simples  errores  materiales,  por  tratarse  de
simples equivocaciones. 

Advertido error en la Resolución de Alcaldía nº 215/2026 de 22 de abril, referenciada en el
párrafo primero, publicada en el B.O.P. Núm. 79 de 27 de abril de 2026.

Por todo lo que antecede y al amparo de lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley
39/2015,  de  la  LPAC,  y  de  conformidad  con  la  reiterada  jurisprudencia  al  respecto,
haciendo uso del derecho otorgado por la Ley, VENGO EN RESOLVER:
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PRIMERO.- RECTIFICAR los ERRORES MATERIALES de las BASES PARA LA
SELECCIÓN DEL PERSONAL DE EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE EMPLEO Y
FORMACIÓN "EL CHORRO" (Exp.2025/41/46/PED1/0419) y "LOS COVACHOS", EN EL
ANEXO  II:  SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  PROCESO  SELECTIVO  (Exp.
2025/41/46/PED1/0409), siguientes: 

Donde dice: 

ANEXO II: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO DEL PERSONAL DE EJECUCIÓN
PARA LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA
PLATA)

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

D.N.I.: Nº IDENT. EXTRANJERO: NACIONALIDAD: F. NACIMIENTO:

DOMICILIO: 

 

TELÉFONO:

EMAIL:

 

MUNICIPIO: PROVINCIA: COD. POSTAL:

 

INCAPACIDAD FUNCIONAL: 

(Señale con una X)

o NO

o SI____________________________________________________(indique tipo y grado)

 

MEDIO PREFERENTE DE NOTIFICACIÓN:

(Señale con una X)

_______Notificación papel _______Telemática __________Telefónicamente.

 

Puesto de Trabajo al que aspira: 

 

MÉRITOS VALORABLES
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Formación académica (máximo 6 puntos)

 

- Formación universitaria (máximo 2 puntos):

 

Título  
 
 

Centro de expedición y fecha  
 
 

PUNTOS  

 

- Seminarios, cursos y jornadas recibidas (máximo 4 puntos):

 

Denominación del curso Organismo que lo imparte Núm. horas Puntos

 

 

   

 

 

   

    

    

 

Experiencia profesional (máximo 4 puntos)

 

Experiencia profesional Meses Puntos
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Suma total experiencia profesional   

 

Puntuación total (Suma apartados Formación académica y 
experiencia profesional: máx. 10 puntos)

Puntos

 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

- Currculum Vitae actualizado

- Fotocopia del D.N.I., pasaporte o tarjeta extranjera.

- Fotocopia de titulación exigida.

- Informe Vida Laboral actualizada, contratos de trabajo y/o certificados de servicios prestados.

- Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

- Justificante abono de tasa por derecho de examen.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Que se admita esta solicitud para ser admitido en el proceso de selección del Ayuntamiento de Almadén de
la  Plata  de  ______________________________________________,  así  como  DECLARO  bajo  mi
responsabilidad que todos los datos recogidos en la presente solicitud son ciertos.

 

 

En _____________________________________a____de______________de 2.026

 

El/La interesado/a

 

Fdo.: ______________________________

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA PLATA (Sevilla)

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y
garantía de los derechos digitales, se le informa de lo siguiente: 
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-Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma
confidencial en un fichero propiedad de este Ayuntamiento.

 

-Los  datos  obtenidos  en  esta  instancia  podrán  ser  utilizados,  salvaguardando  su  identidad,  para  la
realización de estadísticas internas. 

 

- Ud. tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, así como de solicitar,
en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita, junto con la
documentación acreditativa de su identidad, a este Ayuntamiento.

Debe decir: 

ANEXO II: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN PROCESO SELECTIVO DEL PERSONAL DE EJECUCIÓN
PARA LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA

PLATA)

DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

D.N.I.: Nº IDENT. EXTRANJERO: NACIONALIDAD: F. NACIMIENTO:

DOMICILIO: TELÉFONO:

EMAIL: MUNICIPIO: PROVINCIA: COD. POSTAL:

 

INCAPACIDAD FUNCIONAL: 

(Señale con una X)

o NO

o SI____________________________________________________(indique tipo y grado)

MEDIO PREFERENTE DE NOTIFICACIÓN:
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(Señale con una X)

_______Notificación papel _______Telemática __________Telefónicamente.

 

Puesto de Trabajo al que aspira: 

MÉRITOS VALORABLES

Formación (máximo 3 puntos)

Denominación del curso Organismo que lo imparte Núm. horas Puntos

   

   

   

   

Experiencia profesional (máximo 4 puntos)

Experiencia profesional Días Puntos

  

  

  

Suma total experiencia profesional   

Puntuación total (Suma apartados Formación académica y 
experiencia profesional: máx. 7 puntos)

Puntos

 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

- Currculum Vitae actualizado

- Fotocopia del D.N.I., pasaporte o tarjeta extranjera.

- Fotocopia de titulación exigida.

- Informe Vida Laboral actualizada, contratos de trabajo y/o certificados de servicios prestados.

Código Seguro De Verificación 2cLOsqylexcg5zkAvwoBnA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Carlos Raigada Barrero Firmado 29/04/2026 13:06:44

Observaciones Página 6/8

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/2cLOsqylexcg5zkAvwoBnA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

6 
de

 8
P

ág
in

a 
26

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
91

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

30
05

N
º 

83
 -

 lu
ne

s 
04

 d
e 

m
ay

o 
de

 2
02

6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/2cLOsqylexcg5zkAvwoBnA%3D%3D


- Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen.

- Justificante abono de tasa por derecho de examen.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

Que se admita esta solicitud para ser admitido en el proceso de selección del Ayuntamiento de Almadén de
la  Plata  de  ______________________________________________,  así  como  DECLARO  bajo  mi
responsabilidad que todos los datos recogidos en la presente solicitud son ciertos.

En _____________________________________a____de______________de 2.026

El/La interesado/a

Fdo.: ______________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA PLATA (Sevilla)

AVISO LEGAL

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y
garantía de los derechos digitales, se le informa de lo siguiente: 

-Los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma
confidencial en un fichero propiedad de este Ayuntamiento.

-Los  datos  obtenidos  en  esta  instancia  podrán  ser  utilizados,  salvaguardando  su  identidad,  para  la
realización de estadísticas internas. 

- Ud. tendrá la posibilidad de acceder en cualquier momento a los datos facilitados, así como de solicitar,
en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita, junto con la
documentación acreditativa de su identidad, a este Ayuntamiento.

SEGUNDO.- A la vista de la rectificación de errores que se ordena y por cuanto
pudiera  afectar  a  los  procesos  selectivos  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de
participación  quedará  ampliado  hasta  los  10  días  hábiles  siguiente  a  partir  de  la
publicación del presente acuerdo.

TERCERO.-  Publicar en el tablón de anuncios de la corporación y en el “Boletín
Oficial” de la provincia.””

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Almadén de la Plata a fecha de firma electrónica. 
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El Alcalde, 

Fdo.: José Carlos Raigada Barrero.

Código Seguro De Verificación 2cLOsqylexcg5zkAvwoBnA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Carlos Raigada Barrero Firmado 29/04/2026 13:06:44

Observaciones Página 8/8

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/2cLOsqylexcg5zkAvwoBnA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

8 
de

 8
P

ág
in

a 
28

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
91

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

30
05

N
º 

83
 -

 lu
ne

s 
04

 d
e 

m
ay

o 
de

 2
02

6

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/2cLOsqylexcg5zkAvwoBnA%3D%3D


P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
29

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
91

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

30
06

N
º 

83
 -

 lu
ne

s 
04

 d
e 

m
ay

o 
de

 2
02

6



EXCLUIDOS/AS.- Ninguno/a.-

Segundo.- Publicar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, y causas
de exclusión en el tablón de electrónico y de Edictos del Ayuntamiento y en el Boletín
Oficial de la provincia de Sevilla.

Tercero.- De acuerdo con lo establecido en las bases de la convocatoria, los
interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente a aquel
en que se haga pública la presente lista en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

En Las Cabezas de San Juan a fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE,

Fdo. José Solano Caballero.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ACTIVIDADES Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO  
Se ha solicitado ante esta Administración calificación ambiental para una actividad en 
atención a lo dispuesto en los artículos 41 a 45 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, incluyendo en la documentación técnica previa el 
contenido exigido por el artículo 9 del Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental. Los datos relativos a la mencionada 
actividad son los siguientes:

 Objeto: ESTABLECIMIENTO DE ELABORACIÓN Y VENTA DE COMIDAS PARA 
LLEVAR (PIZZERIA “TAKE AWAY”)

 Emplazamiento: C/ PIO XII N.º 26 LOCAL (REFERENCIA CATASTRAL 
5499515TG6459N0001HA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de Calificación Ambiental, 
se somete a información pública la documentación técnica integrante del expediente de 
calificación ambiental.

Durante un plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio, las personas que pudieran resultar interesadas podrán consultar el expediente en:

* La sede electrónica del Ayuntamiento de Carmona, Tablón de Edictos 
(https://sede.carmona.org)
* El Portal de Transparencia de Carmona,  “Expedientes de calificación ambiental” Indicador 
H 85 https://sede.carmona.org//EDITORS/CONSULTATRANSPARENCIA.ASPX
* El Departamento de Actividades sito en C/ El Salvador nº 2 (de lunes a viernes, desde las 
10:00 hasta las 13:00 horas).

La formulación de alegaciones y presentación de documentos y justificaciones que se 
estimen pertinentes podrán realizarse a través del Registro de Entrada del Ayuntamiento o 
bien a través del Registro Telemático de la sede electrónica.

Carmona, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE

Fdo.: Juan M. Ávila Gutiérrez.

C
S

V
: 

07
E

A
00

2C
E

D
34

00
I3
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R

3H
6H

0L
0

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002CED3400I3J8R3H6H0L0

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  29/04/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  29/04/2026 09:40:39

EXPEDIENTE ::
2026720100000003

Fecha: 17/04/2026

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
31

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
91

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

30
07

N
º 

83
 -

 lu
ne

s 
04

 d
e 

m
ay

o 
de

 2
02

6



RESOLUCIÓN
Resolución nº: 465/2026
Fecha Resolución: 29/04/2026

María  del  Carmen Herrera  Coronil,  Alcaldesa-Presidenta  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Castilleja  de  la
Cuesta, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

Delegando la representación del Ayuntamiento y funciones de la Alcaldía-Presidencia en el Concejal de
esta Corporación para celebración de matrimonio civil.

Delegar la representación del Ayuntamiento y funciones de la Alcaldía-
Presidencia  en  la Concejala  de  esta  Corporación, D.  MANUEL  CALDERON
GARROTE, el  próximo  día  30  de  abril de  2026  para  celebración  de
matrimonio civil.
 
Vista  la solicitud  formulada por  D.  ALEJANDRO SANCHEZ  VILLEGAS con
fecha  del  día  16  de  mayo  de  2025,  manifestando  su  intención  de
contraer matrimonio civil, mediante la celebración del mismo a través
de la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento o concejal-miembro de
la Corporación en quien delegue.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43.5. del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales y demás normas legales concordantes aplicables en la materia,
por la presente vengo en adoptar la siguiente RESOLUCIÓN:
 
1º.-  Delegar  la  representación  del  Ayuntamiento  y  funciones  de  la
Alcaldía-Presidencia  en  la Concejala  de  esta  Corporación, D.  MANUEL
CALDERON  GARROTE , el  próximo  día  30  de  abril  de  2026,  para  la
celebración del matrimonio civil a contraer por el interesado antes
mencionada, de conformidad con las facultades legales conferidas al
efecto por la legislación vigente para los Alcaldes-Presidentes de las
Corporaciones Locales.
 
2º.- Trasladar la presente Resolución a la  Concejala en cuestión para
su  debido  conocimiento  y  aceptación  de  la  presente  Delegación
especial.
 
3º.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia a los efectos oportunos.
 

Castilleja de la Cuesta a la fecha de la firma electrónica.

 La Alcaldesa-Presidenta

Fdo. María del Carmen Herrera Coronil

 

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

ALCALDIA

GENERAL
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APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN 

Andalucía 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

  

  

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

 

 

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía nº 117/2026 de 27 de abril de 2026 del Ayuntamiento de Castilleja del 

Campo por la que se aprueba inicialmente el proyecto de reparcelación forzosa. 

 

TEXTO 

 

Habiéndose aprobado inicialmente por Resolución de Alcaldía nº 117/2026 de 

27 de abril de 2026, el proyecto de reparcelación forzosa con el objeto de llevar a 

cabo el desarrollo y ejecución del siguiente ámbito: 

Unidad de ejecución / ámbito de 

actuación 

Unidad de Ejecución UE SUNC-R1 de 

Castilleja del Campo 

Instrumento de Planeamiento  

Delimitación del Suelo del municipio de 

Castilleja del Campo, aprobada 

definitivamente el 17 de octubre de 

1977, y documento de adaptación 

aprobado definitivamente por el Pleno 

municipal en sesión de 24 de mayo de 

2022, que delimita en suelo urbano no 

consolidado la UE SUNC-R1. 

 

Se somete a información pública durante el plazo de VEINTE DÍAS a contar 

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 156.3 del Reglamento General de la 

Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 

pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 

de este Ayuntamiento https://www.castillejadelcampo.es/es/ . 
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APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN 

Andalucía 

 

Ayuntamiento de Castilleja del Campo  

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que 

no pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de 

audiencia. 
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EDICTO

Ana Mª Carmona Lancharro, Teniente de Alcalde Delegada del Área de 

Hacienda, Educación Juventud y Deporte del Excmo. Ayuntamiento de Écija,

HACE SABER:

El  pleno  de  la  Corporación  Municipal  en  sesión  ordinaria  de  23  de 
febrero de 2026 aprobó delegar en la Diputación Provincial de Sevilla, a través 
del Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal (OPAEF), Aprobar 
la delegación en la Diputación Provincial  de Sevilla, a través del Organismo 
Provincial de Asistencia Económica y Fiscal, de las siguientes facultades:

a) En el  Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, las 
competencias de recaudación tributaria (incluyendo la potestad sancionadora 
derivada de las mismas).

b)  En  el  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas,  las  competencias 
censales,  de  gestión,  inspección  y  recaudación  tributaria  (incluyendo  la 
potestad sancionadora derivada de las mismas).

c)  En  el  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica,  las 
competencias  censales,  de  gestión,  inspección  y  recaudación  tributaria 
(incluyendo la potestad sancionadora derivada de las mismas).

d)  Las  competencias  de  recaudación  tributaria  voluntaria  de  las 
siguientes tasas de cobro periódico y gestionadas mediante padrón: Tasa de 
recogida  de  basuras,  regulada  en  Ordenanza  publicada  en  BOP  el  28  de 
noviembre de 2014.

e)  En  relación  con  cualquier  recurso  de  naturaleza  pública,  la 
recaudación  en  período  ejecutivo  de  las  deudas  no  ingresadas  en  período 
voluntario (incluyendo la potestad sancionadora derivada de la misma), sean 
procedentes de los grupos anteriores o de liquidaciones individualizadas con o 
sin  contraído  previo,  así  como  de  deudas  que,  no  siendo  de  titularidad 
municipal, tenga el municipio atribuida por ley la facultad para su exacción en 
período ejecutivo.

f) La potestad sancionadora para la instrucción, resolución y ejecución 
de  los  procedimientos  por  infracciones  al  Texto  refundido  de  la  Ley  sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real 
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Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y las Ordenanzas municipales en 
esta materia (Ordenanza Municipal de Circulación BOP número 200 de 28 de 
agosto de 2008).

Habiéndose dado traslado de dicho acuerdo al OPAEF, éste en sesión 
de  su  Consejo  rector  de  fecha  17  de  abril  de  2026,  acordó  aceptar  la 
delegación,  según  acuerdo  cuya  parte  dispositiva  es  del  tenor  literal  el 
siguiente:

“PRIMERO.- Aceptar la delegación de competencias realizada por 
el Ayuntamiento de Écija, referida a las siguientes facultades:

a) En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, 
las  competencias  de  recaudación  tributaria  (incluyendo  la  potestad 
sancionadora derivada de las mismas).

b) En el Impuesto sobre Actividades Económicas, las competencias 
censales, de gestión, inspección y recaudación tributaria (incluyendo la 
potestad sancionadora derivada de las mismas).

c)  En  el  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica,  las 
competencias censales,  de gestión,  inspección y recaudación tributaria 
(incluyendo la potestad sancionadora derivada de las mismas).

d)  Las  competencias  de  recaudación  tributaria  voluntaria  de  las 
siguientes tasas de cobro periódico y gestionadas mediante padrón: Tasa 
de recogida de basuras, regulada en Ordenanza publicada en BOP el 28 
de noviembre de 2014.

e)  En  relación  con  cualquier  recurso  de  naturaleza  pública,  la 
recaudación en período ejecutivo de las deudas no ingresadas en período 
voluntario (incluyendo la potestad sancionadora derivada de la misma), 
sean  procedentes  de  los  grupos  anteriores  o  de  liquidaciones 
individualizadas con o sin contraído previo, así como de deudas que, no 
siendo  de  titularidad  municipal,  tenga  el  municipio  atribuida  por  ley  la 
facultad para su exacción en período ejecutivo.

f)  La  potestad  sancionadora  para  la  instrucción,  resolución  y 
ejecución de los procedimientos por infracciones al Texto refundido de la 
Ley sobre  Tráfico,  Circulación de Vehículos  a  Motor  y  Seguridad Vial, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y las 
Ordenanzas  municipales  en  esta  materia  (Ordenanza  Municipal  de 
Circulación BOP número 200 de 28 de agosto de 2008).

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la entidad delegante 
para  que  proceda  a  dar  publicidad  de  la  delegación  realizada  a  este 
organismo mediante  la  correspondiente  publicación  de  anuncios  en  el 
BOP y BOJA, de conformidad con lo dispuesto en el TRLHL y artículo 9.3 
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de  la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 
Público,  supeditando  a  dicha  publicación  el  inicio  del  ejercicio  de  las 
citadas competencias, en los términos previstos en el artículo 2.5 de la 
Ordenanza  de  la  Diputación  de  Sevilla  reguladora  de  las  relaciones 
interadministrativas  consecuencia  de  la  delegación  de  competencias  o 
encomienda de funciones a la Diputación Provincial  de Sevilla para su 
ejercicio por el  Organismo Provincial  de Asistencia Económica y Fiscal 
(O.P.A.E.F.).

TERCERO.-  Actualizar,  conforme a lo  previsto  en la  Disposición 
adicional  tercera  de  la  citada  Ordenanza,  el  Anexo  I  de  la  misma, 
publicándolo  en  el  tablón  electrónico  del  O.P.A.E.F.,  para  general 
conocimiento, en la fecha anterior a aquella en que esta delegación haya 
de surtir efecto, así como en el portal de transparencia.”

En consecuencia, de conformidad con los referidos acuerdos del Pleno 

Municipal y del Consejo rector del OPAEF, por el presente se procede a dar 

publicidad de la delegación realizada mediante la correspondiente publicación 

de anuncios en el BOP.

Écija, a fecha de firma electrónica la Sra. Teniente de Alcalde Delegada 

del  Área  de   Hacienda,  Educación,  Juventud  y  Deportes,  Dña.  Ana  Mª 

Carmona Lancharro, en virtud de la Delegación de funciones conferidas por 

Resolución de la Alcaldía-Presidencia 2023/2567  de fecha 26 de julio de 2023. 

B.O.P. Sevilla 175 de 31/07/2023.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121
Dependencia 
Origen Código DIR3: LA0008190 - OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE RECURSOS HUMANOS Y SELECCIÓN 

Y FORMACIÓN DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema Expediente 2026/032426000190R
EF

ER
EN

C
IA

Asunto DECRETO LISTA DEFINITIVA BOLSA DE ARQUITECTURA TECNICA (2026)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2026/02672, dictado 
en la fecha indicada en el pie de firma, por la TERCERA TENENCIA DE ALCALDÍA, 
que se transcribe a continuación:

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de 
personas admitidas y excluidas del proceso selectivo para la constitución de bolsa 
de trabajo de “Arquitectura Técnica” mediante oposición, en turno libre, 
correspondiente al grupo A, subgrupo A2, publicada en el Boletín Oficial de 
Provincia n.º 69 de fecha 13 de abril de 2026, y atendiendo a las solicitudes de 
subsanación presentadas.

Vista solicitudes de subsanación presentadas durante el plazo establecido por 
Dª M.ª Auxiliadora Hornillo Borge y Dª Remedios Terrón Rodríguez, procede su 
inclusión en el listado de personas admitidas, al subsanar los motivos por los que 
fueron excluidas.

Vista solicitud de Dª Silvia Megías García para corrección del primer apellido, de 
Mejías a Megías, se procede a la misma.

Asimismo, se detecta error en la lista provisional, al haberse omitido la 
participación de Dª. Gema Cabello Torres, por lo que, tras la comprobación de los 
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria procede su inclusión en el 
listado de personas admitidas.

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de 
régimen local otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Admitir las solicitudes de Dª M.ª Auxiliadora Hornillo Borge y Dª 
Remedios Terrón Rodríguez, por cuanto subsanan los motivos por lo que fueron 
excluídos.

SEGUNDO:  Admitir la solicitud de subsanación del primer apellido de Dª Silvia 
Megías García, de forma que donde dice “Mejías” debe decir “Megías”.
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

TERCERO: Incluir en el listado definitivo de personas admitidas, tras la 
verificación de la entrada en el Registro Electrónico de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo dentro del plazo establecido y comprobación de los 
requisitos de la convocatoria a Dª. Gema Cabello Torres, que fue omitida en el 
listado provisional.

CUARTO: Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, junto 
con la causa de no admisión, que queda como sigue:

A) PERSONAS ADMITIDAS:

D.N.I APELLIDOS Y NOMBRE
***3579** ABEJA PORTILLO SERGIO

***7617** ARCE GUTIERREZ MARIA SORAYA

***0267** BALLESTEROS MONCLOVA FRANCISCO JAVIER

***8490** CABELLO TORRES GEMA

***5046** DE LOS SANTOS BARRAGAN MARTA

***9685** DELGADO FERRER PATRICIA

***5063** DELMO SUAREZ JUAN CARLOS

***4996** DIAZ ALAGON ELENA

***3907** DIAZ DE LA TORRE MARIA

***1176** DIOSDADO GONZALEZ DE LA PEÑA ANTONIO RAMON

***8667** FERNANDEZ LAUREANO JOSE ENRIQUE

***8705** GARCIA MUÑOZ DAVID JESUS

***1104** GONZÁLEZ SIERRA PASTORA

***2102** GUILLEN RODRIGUEZ ANTONIO MANUEL

***1806** GUTIERREZ ESTUDILLO MARIA

***8348** HERMOSO POUSA ISMAEL

***0391** HERNANDEZ ALONSO SILVIA ISABEL

***1732** HORNILLO BORGE MARIA AUXILIADORA

***2330** HUERTAS BONILLA RAUL MATIAS
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

***7269** JIMENEZ CORDERO NEREA

***4967** MARIN TELLO JUAN FRANCISCO

***2787** MARTIN FERNANDEZ MANUEL

***6687** MARTIN RODRIGUEZ ANTONIO

***2211** MARTIN VERDUN MARIA EUGENIA

***9156** MEGIAS GARCIA SILVIA

***1675** MORENO PASTOR DIEGO

***5003** MORENO PUERTA LARA MARIA

***0552** MUÑOZ PUERTO JOSE ANTONIO

***0608** NAVARRO GOMEZ JOSE

***0738** NAVARRO ROLDAN CARLOS ENRIQUE

***4717** NOCI ROMERO SANTIAGO

***0966** ORDOÑEZ SANCHEZ-NORIEGA, CRISTINA

***8810** OROZCO MARTIN RAQUEL

***3333** ORTIZ PEREIRA ANA ISABEL

***1941** POZO RODRIGUEZ FERNANDO

***1433** SANCHEZ GUERRERO MIRIAM

***3979** TERRON RODRIGUEZ MARIA REMEDIOS

***9956** VIDAL FALCON JERONIMO

B) PERSONAS EXCLUIDAS:

- Ninguna

QUINTO: Se nombra a las personas titulares y suplentes del Tribunal calificador,  
conforme a la base novena de la convocatoria, que queda como sigue:

PRESIDENCIA:
Titular: D. Juan Borrego López
Suplente: D. José Luis López Rodríguez

VOCALÍAS:
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

1er Vocal:
Titular: Dª. M.ª Auxiliadora García Lima
Suplente: Dª. M.ª Begoña Sánchez Cañete

2º Vocal:
Titular: D. José Nogales Cid
Suplente: Dª. Olga Barreda Rosendo

3erVocal
Titular: Dª. Rocío Bohorquez Pérez
Suplente: Dª. Montserrat Mármol Andújar

4º Vocal
Titular: D. Oscar Rodríguez Serrano
Suplente: D. Diego José Domínguez Alonso

SECRETARÍA:
Titular: Dª. Ana Mª Anaya Medina
Suplente: D. Juan Manuel Romero Martín

SEXTO: La fecha para la realización del ejercicio, de que consta esta selección, 
será el día 20 de mayo de 2026 a las 12:00 horas en el Centro Olivareros ubicado en 
C/ San Diego de Alcalá S/N. Las personas participantes deberán asistir provistas del 
D.N.I y de bolígrafo azul o negro.   

SEPTIMO:  Publíquese anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla  y Web Municipal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
mismo órgano que los hubiera dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el órgano 
correspondiente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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ANUNCIO DE DESLINDE 

VÍAS PECUARIAS 

Expediente: VP/00744/2024

Clasificada  por  Orden  Ministerial  de  3  de  octubre  de  1964  y  habiendo  aprobado  el  Ilmo.  Sr.
Viceconsejero  de  Sostenibilidad  y  Medio  Ambiente,  con  fecha  3  de  diciembre  de  2025,  el  inicio  del
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada  Colada del Camino Viejo de Almadén o de los
Bonales,  en el  término municipal de El Real de la Jara  (Sevilla), y de conformidad con lo previsto en el
artículo 19.2 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por
Decreto  155/1998,  de  21  de  julio  (B.O.J.A.  Nº  87,  de  4  de  agosto),  se  hace  público,  para  general
conocimiento, que las operaciones materiales de deslinde de dicha vía pecuaria darán comienzo el día 9 de
junio de 2026 a las 9:00 horas en el límite urbano de la población e inicio de la vía pecuaria, calle Pablo
Picasso, en el término municipal de El Real de la Jara.

En representación de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad y Medio
Ambiente  asistirá un Representante de la Administración nombrado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en dicho
acto.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente
Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JULIO GARCÍA MORENO 28/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmS8TJEHNMN78EWPC9MB8PC5XHP PÁG. 1/1
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ANUNCIO DE DESLINDE PARCIAL

VÍAS PECUARIAS 

Expediente: VP/01471/2025

Clasificada por Orden Ministerial de 20 de febrero de 1964 y habiendo aprobado el Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Sostenibilidad y Medio Ambiente, con fecha 16 de marzo de 2026, el inicio del procedimiento de deslinde
parcial de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Osuna a Cañete”, en el  tramo 4º desde el Cordel
de los Almadenes hasta cruzar el arroyo de la Parra, en el término municipal de El Saucejo (Sevilla), y de
conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  19.2  del  Reglamento  de  Vías  Pecuarias  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio (B.O.J.A. Nº 87, de 4 de agosto), se
hace público, para general conocimiento, que las operaciones materiales de deslinde de dicha vía pecuaria
darán comienzo el día 2 de junio de 2026 a las 9:00 horas, en el inicio del tramo en su cruce con el Cordel
de los Almadenes, junto a la parcela catastral 41090A00309008, en el término municipal de El Saucejo.

En representación de la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad y Medio
Ambiente  asistirá un Representante de la Administración nombrado al efecto.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán formular las alegaciones oportunas en dicho
acto.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente
Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JULIO GARCÍA MORENO 28/04/2026
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Secretarí

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO
SOCIAL Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA, REALIZADA POR LA MERCANTIL
PREMIER SOL DEL SUR 3, S.L., RELATIVA A LA INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
MEDIANTE TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA DENOMINADA “HSF ALJARAFE 7” CON UNA POTENCIA
INSTALADA DE 4,965 MW, ASÍ COMO SU INFRAESTRUCTURA DE EVACUACIÓN, Y UBICADA EN LOS
TÉRMINOSMUNICIPALES DE LA RINCONADA Y SEVILLA(SEVILLA).

Expediente: 294.199
R.E.G.: 6.328

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a Información Pública la petición realizada por
la entidad PREMIER SOL DEL SUR 3, S.L., por la que se solicita Autorización Administrativa Previa para la
instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada “HSF
ALJARAFE 7”, con una potencia instalada de 4,965 MW y ubicada en los términos municipales de La
Rinconada y Sevilla (Sevilla), cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: PREMIER SOL DEL SUR 3, S.L. (B99541278)
Domicilio: Calle Osca, nº1, planta 4º, oficina 6-7-8, Polígono Industrial Plaza

50197 Zaragoza
Denominación de la Instalación: HSF ALJARAFE 7
Términos municipales afectados: La Rinconada y Sevilla
Emplazamiento planta de generación: Polígono 12, Parcela 16
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología Fotovoltaica
(b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)

Características técnicas principales de la instalación solar FV:

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 5,669 MWp
Potencia Instalada (inversores) de generación: 4,965 MW (art. 5 RD 997/2025)
Potencia Máxima de Evacuación: 4,745 MW
Tensión de evacuación: 15 kV
Punto de conexión: SET Santa Elvira (E-Distribución Redes Digitales)
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 30N) : X 247752 mE - Y 4148813
mN

Proyecto técnico: Proyecto administrativo básico Parque Solar Fotovoltaico “Aljarafe 7” e
infraestructura de evacuación y Declaración Responsable de fecha 30 demarzo de 2026.
Técnico titulado competente: Ingeniera Eléctrica, Meriem Lamgayaze Belamlih, colegiado n.º 10049 del
COGITI.

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos
Europeos y Diálogo Social

Consejería Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 17/04/2026
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Secretarí

Centro de control y medida (CPyM):

- Características de la aparamenta de Alta Tensión: Celdas modulares con aislamiento y corte en SF6.

◦ Celda de Entrada y Salida: 2 celdas modulares con función de línea, para la acometida de
entrada y salida de cables de A.T. del tipo CGMCOSMOS-L.

◦ Celda de Protección:
▪ Control De Tensión: CGMCOSMOS-P protección fusibles con función de medida de tensión

del embarrado.
▪ Protección General: CGMCOSMOS-V Interruptor Automático De Vacío Con Unidad EkorRPS.
▪ Protección del Transformador: CGMCOSMOS-P o similar con protección mediante fusibles.

◦ Celda de Protección: 1 celda demedida del tipo CGMCOSMOS-M.

Línea Subterránea entre el CPyM y el Centro de Seccionamiento (CS):

• Origen: Celda de la línea SF6 ubicada en el interior del CPyM.
• Final: Celda de línea SF6 ubicada en el interior del CS.

• Tensión: 15 kV
• Categoría: Tercera
• Longitud: 367 metros
• Tipo: Subterránea, de un circuito trifásico con una terna por fase y cuya

denominación es: HEPRZ1 12/20 kV (3x1x240) mm2 k Al + H16
• Parques que evacúa: “HSF Aljarafe 7”.
• Frecuencia de la red: 50 Hz.
• Términos municipales afectados: La Rinconada

Las características principales de la infraestructura de evacuación son (compartida con HSF Aljarafe 9):

- Centro de seccionamiento:

• Demaniobra interior tipo caseta.
• 3 celdas de línea.
• 1 celda de protección general con ruptofusible.

- Línea de evacuación “ CS Aljarafe 79-SE Santa Elvira”:

• Origen: Celda de la línea SF6 ubicada en el interior del Centro de Seccionamiento.
• Final: Posición 15 kV SET Santa Elvira (Endesa Distribución Eléctrica, S.L.), compartido con otra

instalación de generación, objeto de proyecto y tramitación independiente. Se detalla en tabla
adjunta:

DENOMINACIÓN N.º DE EXPEDIENTE

HSF ALJARAFE 9 294.200

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos
Europeos y Diálogo Social

Consejería Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Secretarí

• Tensión: 15 kV
• Categoría: Tercera
• Longitud: 12.738 metros
• Tipo: Subterránea, de un circuito trifásico con una terna por fase y cuya

denominación es: HEPRZ1 12/20 kV (3x1x240) mm2 k Al + H16.
• Parques que evacúa: “HSF Aljarafe 7” y “HSF Aljarafe 9”
• Frecuencia de la red: 50 Hz.
• Términos municipales afectados: La Rinconada y Sevilla.

- Centro de medida: celdas de media tensión modulares bajo envolvente metálica.

Proyecto técnico: Proyecto administrativo básico Parque Solar Fotovoltaico “Aljarafe 7” e
infraestructura de evacuación y Declaración Responsable de fecha 30 demarzo de 2026.
Técnico titulado competente: Ingeniera Eléctrica, Meriem Lamgayaze Belamlih, colegiado n.º 10049 del
COGITI.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
autorización administrativa previa, en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de
Andalucía.
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/servicios/participacion.html

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO SOCIAL Y DE

INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos
Europeos y Diálogo Social

Consejería Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS,  DIÁLOGO
SOCIAL Y  DE  INDUSTRIA, ENERGÍA Y  MINAS EN  SEVILLA,  POR  EL  QUE  SE  SOMETE  A  INFORMACIÓN
PÚBLICA  LA  SOLICITUD  DE  AUTORIZACIÓN  ADMINISTRATIVA  PREVIA, REALIZADA  POR  LA  MERCANTIL
PREMIER SPV 14, S.L. RELATIVA A LA INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE
TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA DENOMINADA “HSF ALJARAFE 9”, CON UNA POTENCIA INSTALADA DE
4,965 MW, Y UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA RINCONADA (SEVILLA).

Expediente: 294.200
R.E.G.: 6.329

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,  se somete a Información Pública la petición realizada por
la entidad PREMIER SPV 14, S.L., por la que se solicita Autorización Administrativa Previa para la instalación
de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada “HSF ALJARAFE 9”,
con una potencia instalada de 4,965 MW y ubicada en el término municipal de La Rinconada (Sevilla), cuyas
características principales son las siguientes:

Peticionario: PREMIER SPV 14, S.L. (B06798771)
Domicilio: Calle Osca, nº1, planta 4º, oficina 6-7-8, Polígono Industrial Plaza

50197 Zaragoza
Denominación de la Instalación: HSF ALJARAFE 9
Términos municipales afectados: La Rinconada
Emplazamiento planta de generación: Polígono 12, Parcelas 16.
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología Fotovoltaica
(b.1.1 Real  Decreto 413/2014, de 6 de junio,  por el  que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)

Características técnicas principales de la instalación solar FV:

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 5,669 MWp  
Potencia Instalada (inversores) de generación: 4,965 MW  (art. 5 RD 997/2025)
Potencia Máxima de Evacuación: 4,745 MW 
Tensión de evacuación: 15 kV 
Punto de conexión: SET Santa Elvira (E-Distribución Redes Digitales)
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 30N) : X 247555 mE - Y 4148654
mN

Proyecto técnico: Proyecto administrativo básico Parque Solar Fotovoltaico “Aljarafe 9”  y Declaración
Responsable de fecha 30 de marzo de 2026. 
Técnico titulado competente: Ingeniera Eléctrica, Meriem Lamgayaze Belamlih, colegiado n.º  10049 del
COGITI.

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Diálogo Social

Consejería Industria, Energía y Minas
Delegación Territorial en Sevilla
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Centro de control y medida (CPyM):

- Características de la aparamenta de Alta Tensión: Celdas modulares con aislamiento y corte en SF6.

◦ Celda de Entrada y Salida: 2 celdas modulares con función de línea, para la acometida de 
entrada y salida de cables de A.T. del tipo CGMCOSMOS-L.

◦ Celda de Protección:
▪ Control De Tensión: CGMCOSMOS-P protección fusibles con función de medida de tensión 

del embarrado.
▪ Protección General: CGMCOSMOS-V Interruptor Automático De Vacío Con Unidad EkorRPS.
▪ Protección del Transformador: CGMCOSMOS-P o similar con protección mediante fusibles.

◦ Celda de Protección: 1 celda de medida del tipo CGMCOSMOS-M.

Línea Subterránea entre el CPyM y el Centro de Seccionamiento (CS):

• Origen: Celda de la línea SF6 ubicada en el interior del CPyM.
• Final: Celda de línea SF6 ubicada en el interior del CS.

• Tensión: 15 kV
• Categoría: Tercera
• Longitud: 401 metros
• Tipo: Subterránea,  de  un  circuito  trifásico  con  una  terna  por  fase  y  cuya

denominación es: HEPRZ1 12/20 kV (3x1x240) mm2 k Al + H16
• Parques que evacúa: “HSF Aljarafe 9”.
• Frecuencia de la red: 50 Hz.
• Términos municipales afectados: La Rinconada

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda  presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
autorización administrativa previa,  en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de
Andalucía.
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/servicios/participacion.html

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO SOCIAL Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Diálogo Social

Consejería Industria, Energía y Minas
Delegación Territorial en Sevilla
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FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 17/04/2026

VERIFICACIÓN Pk2jmG3G3YMBL92ATFGKK9J2MCGAT2 PÁG. 2/2

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
80

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
91

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
08

30
26

N
º 

83
 -

 lu
ne

s 
04

 d
e 

m
ay

o 
de

 2
02

6



E
s 

co
pi

a
 a

u
té

n
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

Secretarí

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO
SOCIAL Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA, REALIZADA POR LA MERCANTIL
PREMIER SPV 15, S.L. RELATIVA A LA INSTALACIÓN DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA MEDIANTE
TECNOLOGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA DENOMINADA “HSF ALJARAFE 11”, CON UNA POTENCIA INSTALADA
DE 0,250 MW, Y UBICADA EN EL TÉRMINOMUNICIPAL DE LA RINCONADA (SEVILLA).

Expediente: 294.202
R.E.G.: 6.331

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a Información Pública la petición realizada por
la entidad PREMIER SPV 15, S.L., por la que se solicita Autorización Administrativa Previa para la instalación
de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada “HSF ALJARAFE 11”,
con una potencia instalada de 0,250 MW y ubicada en el término municipal de La Rinconada (Sevilla), cuyas
características principales son las siguientes:

Peticionario: PREMIER SPV 15, S.L. (B06798763)
Domicilio: Calle Osca, nº1, planta 4º, oficina 6-7-8, Polígono Industrial Plaza

50197 Zaragoza
Denominación de la Instalación: HSF ALJARAFE 11
Términos municipales afectados: La Rinconada
Emplazamiento planta de generación: Polígono 8, Parcela 9
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología Fotovoltaica
(b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)

Características técnicas principales de la instalación solar FV:

Potencia de módulos FV (pico) de generación: 0,300 MWp
Potencia Instalada (inversores) de generación: 0,250 MW (art. 5 RD 997/2025)
Potencia Máxima de Evacuación: 0,200 MW
Tensión de evacuación: 15 kV
Punto de conexión: SET Santa Elvira (E-Distribución Redes Digitales)
Coordenadas UTM del centro geométrico de la instalación (ETRS89 Huso 30N) : X 250451 mE - Y 4146210
mN

Proyecto técnico: Proyecto administrativo básico Parque Solar Fotovoltaico “Aljarafe 11” y
Declaración Responsable de fecha 30 de marzo de 2026.
Técnico titulado competente: Ingeniera Eléctrica, Meriem Lamgayaze Belamlih, colegiado n.º 10049 del
COGITI.

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos
Europeos y Diálogo Social

Consejería Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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Centro de control y medida (CPyM):

- Características de la aparamenta de Alta Tensión: Celdas modulares con aislamiento y corte en SF6.

◦ Celda de Entrada y Salida: 2 celdas modulares con función de línea, para la acometida de
entrada y salida de cables de A.T. del tipo CGMCOSMOS-L.

◦ Celda de Protección:
▪ Control De Tensión: CGMCOSMOS-P protección fusibles con función de medida de tensión

del embarrado.
▪ Protección General: CGMCOSMOS-V Interruptor Automático De Vacío Con Unidad EkorRPS.
▪ Protección del Transformador: CGMCOSMOS-P o similar con protección mediante fusibles.

◦ Celda de Protección: 1 celda demedida del tipo CGMCOSMOS-M.

Línea Subterránea entre el CPyM y el Centro de Seccionamiento (CS):

• Origen: Celda de la línea SF6 ubicada en el interior del CPyM.
• Final: Celda de línea SF6 ubicada en el interior del CS.

• Tensión: 15 kV
• Categoría: Tercera
• Longitud: 421,3 metros
• Tipo: Subterránea, de un circuito trifásico con una terna por fase y cuya

denominación es: HEPRZ1 12/20 kV (3x1x95) mm2 k Al + H16
• Parques que evacúa: “HSF Aljarafe 11”.
• Frecuencia de la red: 50 Hz.
• Términos municipales afectados: La Rinconada

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
autorización administrativa previa, en el plazo de TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de
Andalucía.
https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/servicios/participacion.html

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS, DIÁLOGO SOCIAL Y DE

INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos
Europeos y Diálogo Social

Consejería Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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Delegación Territorial en Sevilla
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JUNTA ELECTORAL DE ZONA
CAZALLA DE LA SIERRA

(SEVILLA)

D/ª.  ROSA MARÍA SÁEZ  ÁLVAREZ,  PRESIDENTA DE  LA JUNTA
ELECTORAL DE ZONA DE CAZALLA DE LA SIERRA (SEVILLA).

HAGO SABER: Que en acta  de Junta Electoral  de Zona de Cazalla  de la
Sierra celebrada el día 29 de abril de 2026 se ha acordado rectificar el acuerdo y, por
ende, la publicación  referente a locales públicos para actos de campaña, contenida en
el BOP núm. 65 de fecha 7 de abril de 2026, en su página 144 (de un total de 153) en
el sentido de que conste la exclusión de la caseta municipal de Constantina como
espacio disponible, además del día 10 de mayo, también los días 14 y 15 de mayo de
2026.

Cazalla de la Sierra a 29 de abril  de 2026.

LA PRESIDENTA
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